
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2/2015 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Constitución Política de los Estados Un(dos 
Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil .diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la razón de veinticuatro de octubre pasado, suscrita por 
el Actuario adscrito a la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de lnconstitY,T,ionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. Conste..IJ . . . 

Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil diecisiete. 
\ ' 

Vista la razón actuaria! de cuenta, en la que se hace c~ar la imposibilidad 

de notificar al Poder Legislativo del. Estado de More~ el oficio número 

8599/2017 al cual se acompaña copia certificada ~sentencia dictada en el 

presente asunto, se ordena nQti~icar a.1~ referida 'a'UtfJridad en su residencia 

oficial. , 

Lo anterior, con fundaníento ~~.el artíé~ _de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la-Constitl:Jción Política de los Estados 

Unidos Mex,icanos. . ·. ~ · 
1 

• 

Notifíq u ese. - . 

Lo proveyó y firma el Minist~isMl!ría Aguílar Morales, Presiente de 

la Suprema Corte de Justicia de :1a Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, S~etaria de la S~n de Trámite de Co. r, versi7:s Constitucionales 

y de Ac~~es de~ nstitucionalidad de la Subse reta ía deneral de~erdos 
de est Alt ;:;;_ l \i, / 

. 51 
,,,..~ 

..-/~ 

LAAR 

1 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se 
les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan 
por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si 
se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

 
 
 
 
 




